
Guayaquil, 11 de marzo de 2009 

Señora , 

Pricilla Patricia Mendoza Contreras 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía ARTURO 
MENDOZA ESTUDIO TRIBUTARIO CIA LTDA,, en su sesión celebrada el día 
09 de Marzo del 2009, tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE 
ADMINISTRATIVO de la misma por un período de CUATRO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, en subrogación del Presidente en que caso de que 
faltare, se ausentare O estuviere impedido de actuar, temporal o 
definitivamente. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Suplente Vigésimo Noveno 
del Cantón Guayaquil, ABOGADO RENATO C. ESTEVES SAÑUDO, el 29 de 
enero de 2009, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 05 de marzo de 2009. 

Muy atentamente, 

Arnaldo Arturo Mendoza Contreras 

PRESIDENTE 

ACEPTO el cargo de GERENTE ADMINISTRATIVO de la Compañía ARTURO 
MENDOZA ESTUDIO TRIBUTARIO CIA. LTDA,, para la cual he sido 
elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

o 11 de marzo de 2009 
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¡CES C e 
Pricilla Patricia Mendoza Contreras 
GERENTE ADMINISTRATIVO 

C.C. $ 0911430429 

  



NUMERO DE REPERTORIO: 11.568 

FECHA DE REPERTORIO: 13/mar/2009 
HORA DE REPERTORIO: 11:40 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecinueve de Marzo del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente Administrativo, de la Compañía 
ARTURO MENDOZA ESTUDIO TRIBUTARIO CIA. LTDA., a 
favor de PRICILLA PATRICIA MENDOZA CONTRERAS, a foja 
30.741, Registro Mercantil número 5.237. 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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